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RESOLUCIÒN ADMINISTRATIVA NO.081-09  

ASUNTO: TASAS POR HOMOLOGACIÒN DE ESTUDIOS PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÒN A DISTANCIA-SED 

RECTORADO: Autorizo el cobro de las siguientes tasas específicas para la modalidad a 

distancia. 

� Trámite de homologación de  estudios   de  

Universidades nacionales y extranjeras por  

cada materia        US$ 30,oo 

� Homologaciones de estudios de la UCSG            15,oo 

� Tasa por trámites interno de estudiantes del SED             5,oo 

� Especie valorada para todo trámite               1,25 

NOTA:  La presente resolución administrativa sustituye a la R.A. 016-06 

Guayaquil, 30 de octubre de 2009 

 

 

Dr. Michel Doumet Antòn 

Rector 

c.c.  Vicerrectorado General, Directora del SED, Auditoría, Dirección Financiera, 

Tesorería, Jefe de Presupuesto. 

 

Cecilia Rugel V. 

 


